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EXPEDIENTE : 1425-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : LUIS CARLOS CARDOSO HIPOLITO 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

SUSTRACCIÓN DE LA MATERIA 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración e integración de la 
Resolución Nº 001056-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala, del 1 de marzo de 2024, 
presentada por el señor LUIS CARLOS CARDOSO HIPOLITO, por no existir algún punto 
oscuro, impreciso o dudoso que requiera de ser aclarado. 
 
Lima, 19 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante la Resolución Nº 001056-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala, del 1 de marzo 

de 2024, emitida por la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, se resolvió declarar DAR POR CONCLUIDO el procedimiento derivado del 
recurso de apelación interpuesto por el señor LUIS CARLOS CARDOSO HIPOLITO, en 
adelante el impugnante, contra la Resolución Gerencial Nº 139-2023/MDLM-GAF, 
emitida por la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital 
de La Molina, en adelante la Entidad; al haberse producido la sustracción de la 
materia controvertida 
 

2. Con el escrito de fecha 22 de marzo de 2024, ampliado el 5 de abril de 2024, el 
impugnante solicitó se aclare la Resolución Nº 001056-2024-SERVIR/TSC-Primera 
Sala, y que se integre la misma, indicando que el Tribunal debía pronunciarse sobre 
la continuidad de su contrato administrativo de servicios con la Entidad. 
 

ANÁLISIS 
 

De las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil 
 
3. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
 

1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

RESOLUCIÓN Nº 002147-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

443580570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 2 de 5 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa, por 
lo que sus resoluciones sólo pueden ser impugnadas ante el Poder Judicial a través 
del proceso contencioso administrativo. 
 

4. Asimismo, conforme a lo señalado en los artículos 2º y 3º del Reglamento del 
Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM modificado por el 
Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM3, el Tribunal es competente 

 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3  Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM modificado por el 
Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  
“Artículo 2º.- Sobre el Tribunal 
El Tribunal es el órgano colegiado, integrante de SERVIR, que tiene a su cargo la solución de 
controversias individuales que se presenten entre las Entidades y las personas a su servicio al interior 
del Sistema, respecto de las materias establecidas en el artículo 3º del presente Reglamento. Posee 
independencia técnica en las materias de su competencia y sus pronunciamientos agotan la vía 
administrativa cuando sean resueltos por sus respectivas Salas. (…)”  
“Artículo 3º.- Competencia del Tribunal  
El Tribunal es competente para conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de 
apelación exclusivamente sobre las siguientes materias:  
a) Acceso al servicio civil;  
b) Pago de retribuciones;  
c) Evaluación y progresión en la carrera;  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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para conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de apelación 
en las materias referidas en el numeral anterior, precisando que los 
pronunciamientos de este órgano colegiado agotan la vía administrativa. 
 

5. En tal sentido, el Tribunal viene a ser el único órgano que resuelve la segunda y 
última instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al 
servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario, y 
terminación de la relación de trabajo; por lo que sus resoluciones solo pueden ser 
impugnadas ante el Poder Judicial. 

 
De la solicitud de aclaración e integración de la Resolución Nº 001056-2024-SERVIR/TSC-
Primera Sala, del 1 de marzo de 2024 
 
6. Por otro lado, el artículo 27º del Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM4 faculta al impugnante y a la entidad emisora del acto 
impugnado para solicitar la aclaración de algún extremo de la resolución que 
considere oscuro, impreciso o dudoso. Asimismo, en la citada disposición se ha 
precisado que, dentro de ese mismo plazo, el Tribunal del Servicio Civil puede 
ejercer de oficio dicha facultad.  
 

7. Ahora bien, de acuerdo a los términos contenidos en el escrito del impugnante, esta 
Sala advierte que al momento de resolverse su recurso de apelación, se había 
configurado la sustracción de la materia, conforme a lo previsto en el numeral 197.2 
del artículo 197º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 274445, al haberse 
revocado lo dispuesto en la lo dispuesto en la Resolución Gerencial Nº 139-
2023/MDLM-GAF, la misma que era el acto impugnado. 

 

 
d) Régimen disciplinario;  
e) Terminación de la relación de trabajo.  
(…)” 

4  Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM  
“Artículo 27º.- Aclaración y corrección de Resoluciones  
Dentro de los quince (15) días siguientes de notificado el pronunciamiento final al impugnante y a la 
entidad emisora del acto impugnado, pueden solicitar al Tribunal la aclaración de algún extremo oscuro, 
impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya en ella para 
determinar los alcances de la ejecución. La aclaración no puede alterar el contenido sustancial de la 
decisión. Esta facultad también la puede ejercer de oficio el Tribunal en idéntico plazo (…)”. 

5 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 197º.- Fin del procedimiento 
(…) 
197.2 También pondrá fin al procedimiento la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que 

determinen la imposibilidad de continuarlo”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 4 de 5 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

8. En tal sentido, se advierte que como consecuencia de la sustracción de la materia 
que se configuró en el caso del impugnante, el procedimiento administrativo 
disciplinario que inició mediante la interposición de su recurso de apelación se daba 
por finalizado, no pudiendo emitirse mayor pronunciamiento respecto al mismo. 
 

9. Por tanto, este cuerpo Colegiado estima que corresponde declarar improcedente el 
pedido de aclaración e integración formulado por el impugnante, al no existir punto 
oscuro o impreciso por aclarar y porque la resolución antes mencionada agotó la vía 
administrativa. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración e integración de la 
Resolución Nº 001056-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala, del 1 de marzo de 2024, 
presentada por el señor LUIS CARLOS CARDOSO HIPOLITO, por no existir algún punto 
oscuro, impreciso o dudoso que requiera de ser aclarado. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor LUIS CARLOS CARDOSO HIPOLITO 
y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
 
 
PT4 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2024-04-19T18:19:32-0500
	Plataforma Firma Perú 1.0.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 566FD6650048 | 172.16.10.107 | ZPRDMFDAGSV01 | admin_cvd
	CODIGO DE VERIFICACION DIGITAL - SERVIR 6387a9bfeaa3756d4c13c73a3567ce0baee35a98
	Sistema de Casilla Electr?nica - SICE


		odelascasas@servir.gob.pe
	2024-04-19T18:19:32-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		rsalvatierra@servir.gob.pe
	2024-04-19T18:33:57-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		cabanto@servir.gob.pe
	2024-04-19T18:58:36-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento




